
Santiago, veintis is de septiembre de dos mil veinticinco.é

VISTO Y CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que,  comparece  FRANCISCO  JAVIER  G MEZÓ  

GALLEGOS,  actualmente  desempleado,  c dula  de  identidad  Né ° 

17.227.745-4, domiciliado para estos efectos en calle Doctor Carlos Charl ní  

1475, comuna de Providencia, Regi n Metropolitana; viene en interponeró  

demanda por despido injustificado, cobro de indemnizaciones y da o moral,ñ  

en  contra  de  su  ex  empleador  BUSES  METROPOLITANA S.A.,  Rol 

nico tributario N  99.557.440-3, sociedad del giro de su denominaci n,ú ° ó  

representada legalmente por don JUAN GABRIEL PINTO ZAMORANO, 

c dula nacional de identidad N  6.350.882-9, ambos domiciliados en calleé °  

Moneda N  1644, de la comuna de Santiago, Regi n Metropolitana, ° ó

Se ala que, con fecha 09 de marzo de 2019 ingres  a prestar servicios parañ ó  

la  demandada, desempe ndose como Operador de jornada parcial  a lañá  

fecha del 7 de noviembre de 2024. 

Sus labores las desempe aba en una relaci n de contrataci n directa para lañ ó ó  

empresa  BUSES  METROPOLITANA  S.A.,  en  dependencias  de  la 

demandada

Su  ltima  remuneraci n  promedio  asciende  a  $953.731,  monto  que  seú ó  

obtiene  a  partir  de  las  remuneraciones  obtenidas  los  tres  ltimos  mesesú  

completos previos al despido. 
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El d a 7 de noviembre del a o 2024, fue despedido por su ex empleadorí ñ  

mediante carta por la causal establecida en el art. 160 N  7 del C digo del° ó  

Trabajo, esto es incumplimiento grave de las obligaciones del contrato. 

De acuerdo a lo se alado en la carta de despido, el motivo por el cual señ  

fundamenta la causal invocada es que el d a 23 de octubre del presente a o,í ñ  

se  produjo  un  accidente,  en  el  cual  colision  el  bus  PPU  FLXX-92,ó  

propiedad de la ex-empleadora, contra un poste de alumbrado p blico. Elú  

bus iba siendo conducido por el  trabajador Patricio Flores Aroca, quien 

aparentemente se levant  a retirar una cinta de papel, que el d a anterior ló í é  

hab a puesto en la  c mara que apunta directamente a la  cabina dondeí á  

desempe aba su trabajo, mientras el bus se encontraba en movimiento, y enñ  

dicho momento de distracci n, produjo el siniestro. ó

Ahora bien, en la carta de despido, su ex empleador aduce que procedi  aó  

tapar  la  c mara  con  la  finalidad  de  mantener  una  llamada  telef nicaá ó  

mientras  conduc a,  en  abierta  infracci n  a  las  normas  de  la  Ley  delí ó  

Tr nsito. Sin embargo, dicha declaraci n no es efectiva, el motivo real porá ó  

el  cual  procedi  a  cubrir  la  c mara  que  apuntaba  al  lugar  dondeó á  

desempe aba  sus  funciones  era  debido  a  que,  producto  de  la  falta  deñ  

sanitarios en el lugar de trabajo, y debido a los extensos tramos de la ruta 

asignada, se vio frecuentemente en la necesidad de orinar en una botella

Adem s, su ex empleador se ala que el d a 12 de junio del presente a oá ñ í ñ  

realiz  una  capacitaci n  relativa  a  estas  materias,  como una especie  deó ó  

agravante  de la responsabilidad que le atribuye en el accidente. A n m s,“ ” ú á  

se ala la demandada que el d a que tap  la c mara se encontraba sin usarñ í ó á  
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el respectivo cintur n de seguridad, cuesti n por lo dem s curiosa, puestoó ó á  

que la c mara se encontraba tapada, as  que mal podr an haber detectadoá í í  

dicha situaci n. ó

Que, el accidente del d a 23 de octubre se debi  aparentemente a que elí ó  

chofer  que conduc a ese  d a se  qued  dormido,  y  que,  en palabras  delí í ó  

chofer replicadas por el periodista se peg  una pesta eada  y perdi  el“ ó ñ ” ó  

control del veh culo, procediendo a colisionar con el poste de alumbradoí  

p blico. ú

En cuanto al  primer requisito de la  causal,  esto es,  que se trate de un 

incumplimiento  de  las  obligaciones  del  contrato,  y  de  acuerdo  a  lo 

informado en la carta de despido,  es reconocido por que se procedi  aó  

cubrir la c mara de seguridad, pero ello se realiz  con fines de privacidad,á ó  

ocasionados precisamente por un incumplimiento constante del empleador 

respecto  de  las  condiciones  sanitarias  m nimas  con  que debe  contar  uní  

trabajador, como es el acceso a ba os en buen estado.ñ

 Respecto del presupuesto de gravedad del incumplimiento, conforme a lo 

se alado por la Corte Suprema, la gravedad del incumplimiento debe ser deñ  

car cter serio y relevante. Su peso e identidad deben ser considerables. Laá  

gravedad  debe  interpretarse  de  manera  estricta,  para  la  cual  deben 

considerarse  ciertos  criterios  tales  como  da o  efectivamente  producido,ñ  

peligro provocado por la conducta, habitualidad de la conducta, ruptura de 

la confianza que requiere el trabajo, entre otros. 

Estima que, no se cumple con el est ndar de gravedad que establece laá  

norma, toda vez que se trata de un hecho aislado en m s de 5 a os deá ñ  
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relaci n laboral, y que dicha conducta ser a provocada exclusivamente poró í  

necesidad,  toda  vez  que  la  ex-empleadora  no  cumpl a  con  est ndaresí á  

m nimos de higiene, como es tener un ba o funcional para sus trabajadores.í ñ  

Adem s, la empresa intenta hacerle responsable de un hecho completamenteá  

aislado y ajeno a su voluntad, 

De tal forma, que no se configuran los requisitos necesarios para que su 

empleador pueda aplicar el despido disciplinario en virtud de sus facultades 

reconocidas por la ley, ya que estas tienen que aplicarse de forma restrictiva 

y en atenci n a los principios previamente mencionados. Por lo tanto, seó  

debe concluir que BUSES METROPOLITANA S.A. aplic  una sanci nó ó  

del todo desproporcionada, en atenci n a los antecedentes informados conó  

ocasi n de la causal invocada, y no se justific  de forma suficiente en laó ó  

carta de despido, el que, por lo dem s, es del todo improcedente. á

Adem s, estima que el da o moral ocasionado por el despido de que fueá ñ  

objeto, la situaci n de vulnerabilidad en la que qued  por aquello y lasó ó  

condiciones laborales denigrantes incluso en los aspectos m s b sicos, comoá á  

ser a  el  de  poder  realizar  sus  necesidades  humanas,  y  todo  lo  anteriorí  

asciende a $5.000.000.- 

En definitiva, solicita que se acoja la demanda y se declare que:

1. Que fue despedido de forma injustificada o improcedente.

 2. Consecuentemente con lo anterior solicita. condenar a la demandada 

BUSES METROPOLITANA S.A., al pago de las siguientes prestaciones: 

a. Indemnizaci n por 6 a os de servicio, por un monto de $5.722.386. ó ñ
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b. Indemnizaci n por falta de aviso previo por un monto de $953.731. ó

c. Que, la demandada sea condenada al pago del incremento legal sobre la 

indemnizaci n  por  a os  de  servicios,  arriba  se alada,  que  se  deberó ñ ñ á 

incrementar en un 80% de conformidad al art culo 168, alcanzando dichoí  

incremento un monto de $4.577.908. 

d.  Que,  estas  prestaciones  e  indemnizaciones  se  deber n  pagar  con  losá  

reajustes e intereses que establecen los art culos 63 y 173 del C digo delí ó  

Trabajo  o,  en  subsidio,  con  los  reajustes  e  intereses  que  determine., 

contados desde la fecha de notificaci n de esta demanda, o contados desdeó  

la fecha que se fije 

3.-Se condene a la demandada a pagar una indemnizaci n por da o moraló ñ  

equivalente a $5.000.000.

 4. Condenar a la parte demandada a pagar las costas de esta causa.

SEGUNDO: Que,  comparece  Rodrigo  E.  Meezs  P rez,  abogado,  ené  

representaci n  de  la  demandada  BUSES  METROPOLITANA  S.A.,ó  

contesta  la  demanda  de  despido  injustificado  y  cobro  de  prestaciones 

laborales solicitando que sea rechazada en todas sus partes, con costas, en 

atenci n a los siguientes argumentos de hecho y de derecho. ó

Plantea que, el actor comenz  a prestar servicios para su representada el 09ó  

de marzo de 2019.

 Se desempe  para la demandada en la calidad que indica en la demanda,ñó  

esto es,  conductor de buses.  Su jornada laboral  fue parcial  de 30 horas 
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semanales, distribuida en seis d as a la semana, de lunes a domingo, ení  

turnos  rotativos,  sujeto  a  las  normas  excepcionales  del  descanso, 

contempladas en el n  2 del art culo 38 del C digo del Trabajo y no de° í ó  

acuerdo al Art. 22 del mismo cuerpo legal como se ala el actor. ñ

La desvinculaci n del actor no es injustificada, la que se verific  con fechaó ó  

07 de noviembre de 2024, por la causal prevista en el art culo 160 N  7 delí °  

C digo del Trabajo, esto es, Incumplimiento grave de las obligaciones queó  

impone el contrato, como se probar . á

B)  Remuneraci n  del  demandante.  Es  efectivo  que la  remuneraci n  deló ó  

demandante,  al  t rmino de la  relaci n  laboral,  que  se  debe consideraré ó “  

como  base  de  c lculo  para  efectos  de  eventuales  indemnizaciones  yá  

prestaciones , haya ascendido a la suma de $953.731.- ”

C) Terminaci n del contrato de trabajo. El demandante fue despedido conó  

fecha 07 de noviembre de 2024.- Se le envi  carta certificada al domicilioó  

contemplado en el contrato de trabajo en la misma fecha, d ndole aviso delá  

t rmino  del  v nculo  laboral,  invoc ndose  como  causal  al  efecto,  laé í á  

contemplada  en  el  art culo  160  N  7  del  C digo  del  Trabajo,  esto  es,í ° ó  

Incumplimiento grave de las obligaciones que impone el contrato. De ello se 

dej  la respectiva constancia ante la Direcci n del  Trabajo,  mediante eló ó  

sistema v a internet habilitado al efecto, todo lo cual se acreditar . í á

Los hechos que motivaron el despido del actor fueron los siguientes: El Sr. 

G mez Gallegos incurri  en la causal establecida en el N  7 del Art culoó ó ° í  

160  del  C digo  del  Trabajo,  esto  es  Incumplimiento  grave  de  lasó  

obligaciones que impone el contrato. 
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Los hechos  cometidos  por  el  demandante  fueron de tal  gravedad y,  en 

consecuencia, totalmente reprensibles, desde el mbito mismo de su labor ená  

cuanto a las funciones para las cuales fue contratado, toda vez que se trata 

de  un  conductor  profesional  que  presta  sus  servicios  para  el  transporte 

p blico de pasajeros. Ello implica una serie de consideraciones, tales comoú  

el desempe o en la conducci n en ruta y todo lo que dice relaci n con elñ ó ó  

buen funcionamiento de la operaci n, lo que implica realizar cada funci nó ó  

con ese objetivo, incluyendo el correcto desarrollo de las funciones para lo 

cual fue contratado. En este sentido la empresa toma una serie de medidas 

con el fin de prevenir accidentes, todo para resguardar el cuidado de los 

trabajadores, y ante lo cual su representada participa imparti ndoles charlasé  

y capacitaciones con el objeto de prevenir incidentes en la ruta, entre otras 

medidas de prevenci n. A todas luces el Sr. G mez Gallegos no cumplió ó ó 

con las obligaciones establecidas en la normativa interna de la empresa, el 

contrato  de  trabajo  y  del  Reglamento  Interno  de  Orden  Higiene  y 

Seguridad. 

En consecuencia, toda la conducta protagonizada por el ex trabajador, no 

hizo m s que dar cuenta de la justificaci n de la causal invocada para suá ó  

despido,  pues  a  todas  luces  su  actuar  implic  faltar  gravemente  a  lasó  

obligaciones que le impuso el contrato de trabajo y al Reglamento Interno, 

pues se hace complejo contar dentro del personal con trabajadores que no 

cumplan  con  las  normas  de  prevenci n  y  de  seguridad  que  con  tantoó  

esmero  ha  implementado  el  empleador,  en  cumplimiento,  entre  otras 

normas, a lo dispuesto por el art culo 184 del C digo del Trabajo y la leyí ó  

19.744 sobre accidentes y enfermedades profesionales, y como es en este 
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caso en particular, teniendo como consecuencias la colisi n por parte de unó  

tercero,  quien nunca habr a descuidado su conducci n,  si  la  c mara noí ó á  

hubiera estado tapada. 

Respecto al  da o moral,  en  primer  t rmino,  estima que el  da o moralñ é ñ  

demandado no resulta ser compatible con la presente acci n, desde que eló  

legislador ha contemplado indemnizaciones espec ficas,  raz n por la cualí ó  

desde ya debe ser desestimada esta pretensi n por esta raz n. A su turno yó ó  

sin perjuicio de lo anterior, el demandante no especifica ni precisa en modo 

alguno  cu les  habr an  sido  las  dolencias  emocionales  o  sicol gicas  queá í ó  

habr a experimentado o el dolor espiritual que habr a padecido, para queí í  

pueda procederse a condenar a su representada por este rubro. 

Solicita, en definitiva, rechazar la demanda y declarar: 

 1. Que la terminaci n del contrato de trabajo del actor se ajust  a derecho,ó ó  

por cuanto en la especie concurre la causal de despido invocada;

 2. Que, en consecuencia, nada se adeuda al actor por falta de aviso previo 

ni por a os de servicio; ñ

3. Que nada se adeuda por concepto del recargo legal pretendido; 

4. Que nada se adeuda por conceptos de da o moral; ñ

5. Que, as  las cosas, se rechaza la demanda en todas sus partes, de acuerdoí  

a esta contestaci n;ó

 y 6. Que se condena en costas a la demandante y se exonera del pago de 

ellas a esta parte.
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TERCERO: Que, llamadas las partes a conciliaci n esta no se produce. ó

Atendido que no existe discusi n entre las partes, el Tribunal procede a fijaró  

los siguientes hechos pac ficos:  í

1)  Existencia  de  la  relaci n  laboral  a  partir  del  09/03/2019,  cargo  deó  

operador, contrato indefinido.  

2) Que el 07/11/2024 la demandada puso t rmino al contrato por el 160é  

N 7, cumpliendo las formalidades legales. °

3) Que la remuneraci n del demandante ascend a a $953.731 mensuales.ó í

El  Tribunal,  estimando  que  existen  hechos  pertinentes,  sustanciales  y 

controvertidos, recibe la causa a prueba y fija los siguientes hechos a probar:

1) Contenido de la carta de despido. Efectividad de configurarse la causal 

esgrimida. Hechos, pormenores y antecedentes que lo acreditar an. í

2)  Efectividad  de  haber  sufrido  el  demandante  da o  moral,  conductasñ  

imputadas  a  la  demandada,  perjuicios  provocados  por  aquello  y  dem sá  

antecedentes del da o reclamado.ñ

CUARTO: Que, la demandada incorpor  a juicio la siguiente prueba:ó

 Documental: 

1) Contrato individual de trabajo fecha 09.03.2019.

2) Diez anexos al contrato de trabajo, suscritos entre las partes durante la 

relaci n laboral.ó
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 3) Carta de despido de fecha 07 de noviembre de 2024, con comprobante 

de env o de correo y comprobante carta de aviso para empleadores de laí  

Inspecci n del Trabajo.ó

 4) Declaraci n jurada simple prestada por el conductor por hechos de laó  

carta de despido. 

 5) Presupuesto reparaci n bus involucrado en el incidente. ó

6) Informe investigaci n por incidente descritos en la carta de despido. ó

7) Documentos de: charlas, derecho a saber, capacitaciones, trabajo seguro, 

realizados al actor durante la vigencia de la relaci n laboral. ó

8) Reinducci n laboral efectuada al extrabajador, donde se incluye materiasó  

de seguridad en la conducci n y declaraci n efectuada por el actor en otroó ó  

incidente.

 9) Comprobante recepci n y entrega del Reglamento Interno de Orden,ó  

Higiene y Seguridad. 

10)Reglamento  Interno  de  Orden,  Higiene  y  Seguridad.  La  prueba 

documental no fue objetada ni de fondo ni de pertinencia. 

Confesional: 

Que, la demandada llam  a absolver posiciones a Francisco Javier G mezó ó  

Gallegos, quien se ala que, trabaj  para la demandada como operador deñ ó  

bus, tomaba pasajeros se enfocaba en la conducci n. Que, fue capacitadoó  

una vez en tema de conducci n Que, fue denunciado por escolares,  noó  

reconoce que estaba fumando, firm  un compromiso. Que, reconoci  queó ó  
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tap  la c mara para poder orinar porque el bus no tiene ba o, el terminaló á ñ  

tiene ba o. Que, el trayecto dura 45 minutos. Que, inform  al empleadorñ ó  

que ten a problema de ba o, entreg  documentos que no est n en el juicio.í ñ ó á  

Que, habl  con personas del sindicato respecto a c maras de seguridad deló á  

bus. El contrato colectivo proh be las c maras de seguridad, se las exige elí á  

ministerio de transportes.

 Testimonial: 

Que, la demandada llam  a estrados a JOS  SALMER N RIVERA, quienó É Ó  

juramentado se ala que, trabaja en buses metropolitana, es procurador deñ  

depto. Jur dico desde hace 7 a os. Que, le toc  investigar situaci n del Srí ñ ó ó  

G mez. A ra z de la investigaci n se advirti  que las c maras del veh culoó í ó ó á í  

hab an sido tapadas, le toma declaraci n. El admiti  el hecho que lo hab aí ó ó í  

tapado. El sube al bus y al rato manipula un papel y tapa la c mara. Que,á  

despu s toma la m quina el conductor nocturno. El tap  la c mara porqueé á ó á  

mantuvo una conversaci n telef nica. Las c maras est n establecidas poró ó á á  

Ministerio  de  transporte  por  seguridad  vial.  Que,  est  absolutamenteá  

prohibido en Reglamento interno. Que, el otro conductor tuvo el accidente. 

Que, el Sr G mez tiene una denuncia por estar fumando arriba del bus.ó  

Que,  la  reiteraci n  de las  conductas  es  lo  complicado ya  que se  hab aó í  

comprometido.

Contrainterrogado se ala que, es egresado de derecho, capacita a todos losñ  

conductores que entran a la empresa. Que, el uso del cintur n est  reguladoó á  

en la ley. El cintur n de seguridad es sumamente importante. El sentidoó  
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com n indica que no puede levantarse en veh culo en movimiento, Patricioú í  

tuvo una capacitaci n, G mez era reincidente. ó ó

Igualmente, llam  a estrados a EDGARDO GUTI RREZ GATICA, quienó É  

juramentado se ala que, trabaja en terminal los nogales de santa Ana, enñ  

met  bus.  Que,  la  empresa  solo  se  dedica  a  transporte  p blico.  Que,ú  

reconoce al demandante era de santa Ana. Que, el testigo es el encargado 

del  terminal.  Que,  el  terminal  sirve de acopio para buses,  hay ba os yñ  

duchas. Que, hay m s de un ba o. Que, hay aguas en bidones para usoá ñ  

personal y agua de pozo. Que, los recorridos son j8, 510 y 516 El J8 sale en 

Maip  y llega a Quinta Normal, en ida se demora 1 hora. Que, Sr G mezú ó  

ten a un problema de la columna por eso solo hacia servicios cortos. Que,í  

los buses cuentan con las c maras para la protecci n de los conductores.á ó  

Que, algunas veces los conductores tapan la c mara para fumar y llamará  

por tel fono. Que, no recuerda reclamos en contra del Sr G mez.é ó

Contrainterrogado, se ala que en patio administra los recursos. Que, en losñ  

servicios cortos no hay problemas de ba o. Que, Sr G mez no le dijo nadañ ó  

de problemas de orina, el actor nunca le falt  el respeto.ó

Otros medios de prueba: 

Registro  audiovisual,  consistente  en  3  registros  f lmicos  obtenidos  de  laí  

c mara de seguridad de la m quina conducida por el actor el d a de losá á í  

hechos invocados en la carta de despido. 

QUINTO: Que, la demandante incorpor  a juicio la siguiente prueba:ó

Documental: 
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1)  Contrato de trabajo celebrado entre  FRANCISCO JAVIER G MEZÓ  

GALLEGOS y BUSES METROPOLITANA S.A. con fecha 09 de marzo 

del a o 2019, y anexo de contrato. ñ

2) Acta de comparendo de conciliaci n ante la Direcci n del Trabajo entreó ó  

Francisco Javier G mez Gallegos y Buses Metropolitana S.A., realizado conó  

fecha 03 de diciembre de 2024, anexo de reclamo 1318/2024/27333.

 3) Carta de aviso de t rmino de Contrato de Trabajo, de fecha 07 deé  

noviembre de 2024. 

4) Finiquito con reserva de derechos suscrito con fecha 13 de noviembre del 

a o 2024 entre  Francisco Javier G mez Gallegos y Buses  Metropolitanañ ó  

S.A. 

5) Set de fotograf as del estado de los cinturones de seguridad de los busesí  

en que prestaba servicio. Solicitudes de exclusi n: ó

Confesional: 

Que, llam  a absolver posiciones a Boris Delgado Cabello es subgerente deó  

operaciones de la demandada, ve pago de remuneraciones, coordina equipo 

jur dico.  Que,  cuando los  conductores tengan alguna observaci n,  debení ó  

llevar  el  bus  a  taller.   Los  buses  tienen  mantenciones  mensuales.  Que, 

patricio  el  conductor  no fue despedido,  la  pol tica de la  empresa  no esí  

despedir, solo tuvo una fiscalizaci n. Que patricio se sac  el cintur n.ó ó ó

Oficio: 

CARABINEROS DE CHILE: 
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Exhibici n de documentos: ó

La parte demandante solicita que la demandada exhiba en la audiencia de 

juicio los siguientes documentos, bajo apercibimiento legal en caso de no 

cumplir:

1)  Libro de anotaciones o amonestaciones correspondientes  al  trabajador 

Francisco Javier G mez Gallegos. ó

2) Copia de las evaluaciones de desempe o del trabajador Francisco Javierñ  

G mez  Gallegos,  por  los  per odos  comprendidos  entre  los  a os  2019  aó í ñ  

2024. 

Estos documentos no se exhiben.

Resoluci n del Tribunaló

Se rechaza la solicitud de apercibimiento del art culo 453 N 5 del C digoí ° ó  

del Trabajo, ya que, no existe certeza de la existencia de esos documentos y 

no son de aquellos que deban obrar legalmente en poder del empleador.

Exhibici n de video.ó  Percepci n en audiencia de registro audiovisual deó  

antecedentes de accidente. 

SEXTO: Que, de acuerdo con lo referido en el considerando primero, se 

ha deducido demanda por despido indebido, indica el actor que, recibió 

carta de despido que le comunica el t rmino de la relaci n laboral en virtudé ó  

de la causal contemplada en el Art culo 160 N 7 incumplimiento grave deí °  

las obligaciones que impone el contrato.
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Plantea  que,  la  causal  de  despido antes  citada  es  del  toda injustificada, 

habida consideraci n que,  BUSES METROPOLITANA S.A. aplic  unaó ó  

sanci n  del  todo  desproporcionada,  en  atenci n  a  los  antecedentesó ó  

informados con ocasi n de la causal invocada, y no se justific  de formaó ó  

suficiente  en  la  carta  de  despido,  el  que,  por  lo  dem s,  es  del  todoá  

improcedente.

S PTIMO:É  Que, conforme lo dispone el art culo 454 numeral 1 , inciso 2í ° ° 

del C digo del Trabajo en armon a con lo dispuesto en el inciso 1  deló í °  

art culo 162 del mismo compendio de leyes, resulta evidente que el peso deí  

la prueba recae en aquel que ha despedido, quien debe acreditar que aplicó 

dicho instituto conforme a derecho, sin que pueda agregar otros elementos 

de hecho a su actuar.

Que, al respecto, la exigencia que tiene el empleador de fijar en carta los 

hechos en que funda su despido tienen la mayor importancia, debido a que 

se ha considerado a la misma como una garant a del trabajador frente a uní  

acto esencialmente unilateral, como lo es el despido, para poder conocer y 

consecuencialmente impugnar dicha actuaci n del empleador. ó

Que,  la  demanda  ha  incorporado  a  juicio  carta  de  despido  de  07  de 

noviembre  de  2024,  por  la  causal  contemplada  en  el  art culo  160 N 7í °  

C digo del Trabajo, esto es, incumplimiento grave de las obligaciones queó  

impone contrato de trabajo 

Del an lisis de la misma se advierte que refiere claramente cu les fueron losá á  

motivos que a juicio del empleador dieron origen al t rmino de la relaci né ó  

laboral,  entonces  se  cumpli  con  la  exigencia  de  detallar  los  hechos  yó  
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circunstancias en que funda la causal invocada, incluso ha posibilitado la 

defensa del trabajador respecto a todos y cada uno de los hechos referidos 

en la carta.

OCTAVO: Que, corresponde determinar si el empleador ha acreditado los 

hechos en que funda su despido. 

Que,  para  acreditar  los  hechos  que  configuran  la  causal  invocada,  la 

demandada  incorpor  a  juicio  prueba  documental,  testimonial,  yó  

grabaciones, que analizadas de acuerdo con las reglas de la sana cr tica esí  

posible concluir:

1) Que, FRANCISCO JAVIER G MEZ GALLEGOS, comenz  a prestarÓ ó  

servicios  bajo  v nculo  de  subordinaci n  o  dependencia  de  BUSESí ó  

METROPOLITANA  S.A.,  con  fecha  09  de  marzo  de  2019, 

desempe ndose como Operador.ñá

2)  Que,  en  declaraci n  jurada  simple  prestada  por  el  conductor,  esteó  

reconoce que tap  la c mara como aparece en la grabaci n.ó á ó

3)Que, con fecha 30 de octubre de 2024 Taller DyD realiza presupuesto de 

reparaci n bus MERCEDES BENZ 0500.U TOTAL PRESUPUESTADOó  

$3.926.399.

6)  Que,  en informe investigaci n  por incidente  de fecha 23-10-2024,  seó  

indica que, al revisar las c maras en el momento del incidente, se puedeá  

evidenciar que el operador del bus impacta con un poste de alumbrado 

p blico por arreglar la c mara que apunta al conductor. El operador de busú á  

a las 04:03:47 (horario c mara), comienza a mover y/o despejar la c mara,á á  

BQXPBDFJRFN



esta maniobra la realiza sin detener el bus y par ndose del asiento. A lasá  

04:03:48 se evidencia que el bus se dirige al poste, saliendo de la l nea queí  

debiese ir. Ya a las 04:03:50 impacta el bus con un poste, luego de impactar 

se sienta en su asiento. Tras este caso adicionalmente se revisa cu ndo seá  

tap  la c mara. El conductor que tapo la c mara al salir del terminal dirigeó á á  

su mirada a la c mara a las 10:27:42 (horario c mara), a las 10:27:48 rompeá á  

un papel y a las 10:27:52 tapa la c mara (se adjunta grabaci n). Se muestraá ó  

a los dos conductores posibles. Donde por el lunar y la apariencia es posible 

que sea el conductor Francisco G mez. Estas conclusiones se condicen conó  

lo que evidencian las grabaciones incorporadas a juicio.

7)  A su vez, el actor concurri  a charlas, derecho a saber, capacitaciones,ó  

trabajo seguro, reinducci n durante la vigencia de la relaci n laboral. ó ó

8) El demandante fue despedido con fecha 07 de noviembre de 2024.

NOVENO: Que,  la  causal  de  despido  invocadas  por  el  empleador  es 

aquella  formulada  gen ricamente  en  el  art culo  160N 7 del  C digo  delé í ° ó  

Trabajo, esto es, incumplimiento grave de las obligaciones que impone el 

contrato de trabajo y que autoriza la cesaci n del contrato sin derecho aó  

indemnizaci n. ó

Dada la formulaci n gen rica de esta causal ha debido ser la doctrina y laó é  

jurisprudencia  de  los  tribunales,  la  que  ha  precisado  cuando  ella  se 

configura, teniendo presente que no cualquier incumplimiento contractual 

da lugar a ella, sino cuando el incumplimiento ha sido grave en atenci n aó  

la naturaleza del v nculo laboral que liga a las partes. Se ha se alado queí ñ  

esta causal exige un incumplimiento de obligaciones del contrato, debiendo 
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adoptarse una visi n amplia de este requerimiento, pues en el contrato seó  

entiende incorporadas las leyes y reglamento,  sin perjuicio del  contenido 

tico jur dico del mismo contrato. Se exige que el incumplimiento deba seré í  

de car cter grave, esto es, de caracter stica tal que afecte la marcha delá í  

contrato  teniendo  presente  cada  relaci n  contractual  en  particular  y  laó  

habitualidad del incumplimiento.

D CIMO:É  Que,  as  las  cosas,  esta  juez concluye,  en base a la  pruebaí  

incorporada,  en  especial,  investigaci n  del  accidente  que  est  enó á  

concordancia con el registro f lmico que, el 22 de octubre del 2024 el actorí  

procede a tapar la c mara del bus que conduc a con un papel, para luegoá í  

sostener  una  conversaci n  telef nica.  Hago  presente  que,  no  es  posibleó ó  

apreciar si el actor utilizaba manos libres u otro dispositivo para hablar por 

celular o si utilizaba cintur n de seguridad.ó

El  hecho de  tapar  la  c mara de  seguridad con un papel  constituye  uná  

incumplimiento a las obligaciones que impone el contrato de trabajo, en 

espec fico. CONTRATO DE TRABAJO: QUINTO: Obligaciones ( ) Elí “ …  

trabajador estar  afecto a las siguientes que las partes elevan a la categor aá í  

de esenciales atendida la naturaleza delos servicios que presta el empleador: 

5) Respetar todas las pautas t cnicas que imparta el empleador respecto deé  

la operaci n de los buses, a objeto de asegurar un ptimo comportamientoó ó  

de los sistemas que los componen.  7) Conocer y observar en todo momento”  

la  legislaci n  y  reglamentaci n  del  tr nsito  vigente  ( )  Espec ficamente,ó ó á … í  

art culo 108 de la ley del tr nsito, que establece: todo conductor deberí á “ á 

mantener  el  control  de  su  veh culo  durante  la  circulaci n  y  conducirloí ó  

conforme a  las  normas  de  seguridad determinadas  en  esta  ley,  sin  que 
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motivo alguno justifique el desconocimiento o incumplimiento de ella. Art. 

114  Los  conductores  estar n  obligados  a  mantenerse  atentos  a  lasá  

condiciones del tr nsito del momento. á

SEXTO:  Prohibiciones:  El  trabajador  estar  afecto  a  las  siguientes“ á  

prohibiciones:  8.  Producir  da os,  intervenir  o  manipular  los  aparatos  oñ  

sistemas de las c maras de vigilancia y de cobro de la tarifa, como tambi ná é  

destruir  o  inutilizar  los  sistemas,  partes  o  componentes,  que  impidan, 

obstaculicen o modifiquen el funcionamiento de los mismos.

UND CIMOÉ :  Que,  respecto  a  la  gravedad  del  incumplimiento,  se  ha 

resuelto  por  la  Jurisprudencia  que  el  incumplimiento  debe  ser  de  una 

magnitud  o  entidad  tal  que  determine  necesariamente  el  quiebre  de  la 

relaci n  laboral,  debiendo  tener  presente  especialmente  la  situaci n  deló ó  

trabajador  en  la  empresa,  el  cargo  y  naturaleza  de  las  funciones  que 

desempe aba, y la mayor o menor responsabilidad.ñ

A juicio de esta sentenciadora, de los hechos que han resultado acreditados, 

no se advierte la gravedad de estos, no configur ndose la causal de despidoá  

invocada.

A tal conclusi n se llega teniendo presente que, si bien es cierto que el actoró  

hab a  asistido  a  capacitaciones  en  materia  de  seguridad,  su  conductaí  

imprudente no produjo ning n perjuicio para la empresa ni para la vida deú  

los pasajeros o seguridad del conductor. 

Los hechos que pretende la demandada imputar al actor relacionados con 

un choque posterior del veh culo cuando era conducido por otro trabajador,í  
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no pueden ser considerados, ya que, el tapar la c mara con un papel no fueá  

la causa directa del accidente mencionado en la carta de despido.

Que,  de  la  investigaci n,  lo  declarado  por  los  testigos  de  la  propiaó  

demandada y de la grabaci n aportada por la demandada, se advierte queó  

la nica causa de los da os producidos en el bus es el actuar imprudente deú ñ  

otro conductor, quien se levanta de su asiento, mientras el bus estaba en 

movimiento, para destapar la c mara. La conducta esperada de cualquierá  

conductor  era que hubiera detenido el  bus en un lugar seguro,  con las 

se alizaciones  correspondiente  y  efectuara  la  maniobra  de  despeje  de  lañ  

c mara de seguridad.á

La falta  de proporcionalidad de la  medida adoptada por la  empresa  se 

evidencia  en  el  hecho  que  Boris  Delgado  Cabello,  subgerente  de 

operaciones  de  la  demandada,  reconoci ,  al  absolver  posiciones,  que  eló  

conductor que ocasion  los da os en el bus no fue despedido. ó ñ

D CIMO SEGUNDO:É  Que, considerando lo se alado precedentemente,ñ  

el tribunal tiene por no configurada la causal de despido invocada por el 

empleador,  en  consecuencia,  se  acoge  la  demanda  en  todas  sus  partes, 

declar ndose indebido el despido del cual fue objeto el actor, conden ndoseá á  

a la demandada a las indemnizaciones legales correspondientes que se dir ná  

en lo resolutivo de esta sentencia. 

Se hace presente que no se encuentra controvertida la fecha de inicio y 

t rmino de relaci n laboral, ni el monto de la remuneraci n mensual.é ó ó
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D CIMO TERCERO:É  Que, respecto al da o moral es dable se alar queñ ñ  

lo debemos entender como el sufrimiento, dolor o aflicci n psicol gica y a nó ó ú  

f sico que se experimenta a ra z de un suceso determinado que lesiona elí í  

esp ritu del afectado y de su familia, y que se manifiesta en pesadumbre yí  

depresiones de nimo. Estos da os, en consecuencia, son aqu llos que seá ñ é  

refieren al  patrimonio espiritual,  a  los  bienes  inmateriales,  tales  como la 

salud, el honor, la libertad y otros an logos; y cuya concepci n y aplicaci ná ó ó  

como  consecuencia  de  la  responsabilidad  extracontractual  y  contractual, 

muy  particularmente  esta  ltima,  se  ha  incrementado  por  la  v a  de  laú í  

creaci n jurisprudencial. ó

En este sentido, correspond a a la demandante acreditar haber sufrido esteí  

perjuicio con ocasi n de un despido, no existe ning n antecedente m dicoó ú é  

ni psicol gico que pudiera acreditar que el sufrimiento que se ala ha tenidoó ñ  

su causa en el despido.

Por lo anterior, se rechaza la demanda en este tem.í

D CIMO CUARTO:É  Que, la prueba fue valorada de conformidad a las 

reglas de la sana cr tica. Cada parte pagar  sus costas al no resultar ningunaí á  

completamente vencida en autos.

 Por estas consideraciones y Vistos, adem s, lo dispuesto en los art culos 1,á  

2, 73, 160, 162,168, 173, 425 y siguientes, 464 y siguientes del C digo deló  

Trabajo, se DECLARA: 
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I.- Que, se ACOGE en la demanda por despido indebido impetrada por 

FRANCISCO  JAVIER  G MEZ  GALLEGOS,  en  contra  de  su  exÓ  

empleador  BUSES  METROPOLITANA  S.A.,  Rol  nico  tributario  Nú ° 

99.557.440-3,  sociedad  del  giro  de  su  denominaci n,  representadaó  

legalmente por don JUAN GABRIEL PINTO ZAMORANO. Se declara 

indebido  el  despido  del  cual  fue  objeto  el  actor  y  se  condena  a  la 

demandada a pagar:

a. Indemnizaci n por 6 a os de servicio, por un monto de $5.722.386. ó ñ

b. Indemnizaci n por falta de aviso previo por un monto de $953.731. ó

c. Incremento legal  sobre la indemnizaci n por a os de servicios,  arribaó ñ  

se alada, que se deber  incrementar en un 80% de conformidad al art culoñ á í  

168, alcanzando dicho incremento un monto de $4.577.908. 

Estas sumas se pagar n con intereses y reajustes de conformidad a art culoá í  

63 y 173 del C digo del Trabajo. ó

II.- Que, se rechaza lo demandado por concepto de da o moral.ñ

III.-  Que,  cada  parte  pagar  sus  costas  al  no  resultar  ningunaá  

completamente vencida en autos. 

IV.- Ejecutoriada que sea la presente sentencia, c mplase lo resuelto en ellaú  

dentro de quinto d a h bil, de lo contrario rem tanse los antecedentes alí á í  
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Juzgado de Cobranza Laboral Previsional de Santiago para su cumplimiento 

compulsivo.

 Reg strese, notif quese y arch vense los antecedentes en su oportunidad. í í í

RIT O-8523-2024

RUC 24- 4-0631038-4

Dictada por CATALINA ANDREA CASANOVA SILVA, Juez Titular del 

Segundo Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago.
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A contar de las 00:00 horas del día 7 de septiembre de 2025 (Chile
Continental), la hora visualizada, corresponde al horario de verano
establecido en Chile Continental. Para las Regiones de Magallanes y la
Antártica Chilena, y de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo,
debe restar una hora. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua, e Isla
Salas y Gómez, debe restar dos horas. Para más información consulte
http://www.horaoficial.cl
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